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PRESENTACIÓN 

El libro que ahora ve la luz tiene su origen en un Seminario vir
tual (eran los momentos iniciales del confinamiento provocado por la 
covid-19 en España) que, bajo la rúbrica «Contornos de la autopro
visión administrativa en la gestión de servicios públicos», tuvo lugar 
el 19 de marzo de 2021 en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Barcelona y en el que pude participar como cliscussant desde Lu
xemburgo. 

El Seminario estuvo organizado por el profesor José Esteve Par
do, catedrático de Derecho administrativo de la Universidad Je Bar
celona y director de la cútedra UB-CCIES Je regulación Je servicios 
públicos (CARSEP) y se inscribía en las actividades de esa cátedra, 
que ya han dado origen a otras publicaciones Je la colección Derecho 
ele los Servicios Pzíhlicos y ele la Regu!acz/m que él mismo dirige. 

Los ponentes del Seminario se corresponden con los autores Je 
las cuatro intervenciones que, transformadas ahora (con modifica
ciones) en artículos, integran este libro. Belén Noguera Je la Muela, 
catedrática Je Derecho administrativo de la Universidad de Barcelo
na, disertó sobre la «Cooperación vertical: encargo a medios propios 
personificados tras la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público»; 
Esteban Arimany Lamoglia, abogado del Estado y docente en la Uni
versidad de Granada, lo hizo sobre la «Gestión directa y descentra
lizada Je servicios públicos: transferencia de competencias»; José 
Alberto Navarro Manich, abogado y profesor asociado de Derecho 
administrativo de la Universidad Je Barcelona, se refirió a «La coo
peración horizontal entre poderes adjudicadores como negocio ex
cluido de la Ley de Contratos del Sector Público» y, en fin, Susanna 
Grau i Arnau, directora del Servicio de instrucción de la Autoridad 
catalana de la competencia, trató las «Implicaciones en la política de 




